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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

INSTITUTO NACIONAL DE TÉC-
NICA AERONAUTICA 

CONCURSO 

Se anuncia concurso para la provi-
sión de una plaza, con la 'categoria de 
Ingenier^ pa ra la 4." Sección, "C«n-
ti'al de Energía y Red de Transmisión 
Exterior", del Departamento de Mo-
'^opropulsión del Instituto Nacional de 
''^úcnica Aeronáutica, con arréglo a 
'as simientes 

BASES 

Todo aquel que sWicite tomar par-
^ en este concurso se hallará en po-
sesión del título oficial de Ingeniero; 
' ' lanifestará con toda claridad la con-
formi dad en su dedicación completa 
^ las necesidades del I. N. T. A. 

Serán méritos para tomar parte en 
mismo todo lo relacionado cort lo 

lue a continuación se indica: 
Trabajos y proyectos originales 

Redactados o ejecutados. 
lí). Los idiomas que hable o t ra -

duzca. 
c) Traducciones que se hayan rea-

, izádo de sus trabajos. 
. Tiempo que haya t rabajado en 
instalaciones de alta tensión, centra-
os generadoras y transformadoras, 

"Montaje de talleres, alumbrado, ensa-
i'o de máquinas, etc. 

- Iñforme favorable de las perso-

nalidades técnicas ;p científicas a cu-
yas órdenes haya trabajado. 

f) Memorias qüe redacte sobre la 
materia a concurso, con el fin de de-
terminar la aptitud actual del intere-
sado. 

g) Los estudios realizados en es-
cuelas españolas o extranjeras. 

h) Tendrán preferencia aquellos 
aspiiantes que anteriormente hayan 
ejercido funciones en el Instituto re-
lacionadas con la misión a desarrollar 
por la 4.° Sección. 

El Tribunal clasificador podrá soli-
citar verbalmente los datos que. juzgue 
necesarios para poder comparar Jos 
méritos de los concursantes. 

Dicho Tribunal podrá declarar de-
sierta esta plaza si a su juicio no tie-
nen- los conocimientos prácticos sufi-
cientes los concursantes. 

El' Tribunal será .presidido 'Por el 
Presidente del Patronato, y lo forma-
rán como Vocales el Director general 
del. Instituto, Secretario general del 
Patronato y el Director del Departa-
mento do Motoprópulsión. 

La^ instancias deberán ser dirigidas 
al Excmo. Sr. Director general del 
Instituto, debidamente reintegradas. 

131 ^jlazo de admisión será de iin 
mes, a part i r de la publicación de este 
concurso. 

El concursante admitido que perte-
nezca al Ejército del Aire quedará e i v 
situación de "Supernumerario" cla-
se,A, y si es funcionario de otro De-" 
partamento quedará ' en situación de 
"Supernumerario al servicio de otros 
Ministerios". 

Madrid, 2 l de febrero de 1948. * 

~ ' G. GALLARZA 

8 U B S E C R E t A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ÍAiSCENSOS 

Por estar declarado apto para el 
ascenso y existir vacante, se concede 
el empleo superior inmediato al Te-
"hiente Coronel ide'la Escala del Aire^ 
del Arma de Aviación don José-Avi-
lés Bascuas, pasando destinado comp 
Je fe de Sección del Estado Mayor del 
Aire, disfrutando en su nuevo em-
pleo la antigüedad de esta fecha. 

Madríkl., 25 fie febrero de 1948. 

G. GALLARDA 

Por estar declarado apto para el 
ascenso y existir vacante, se conce^le 
el empleo superior inmediato al Te-
niente Corone] dja la Escala del Aij-e 
del Arma de Aviación don Francisco 
Mira Monerri, pasando destinado co-
mo Je fe de Estado Mayor de la Re-
gión Aérea da Levante, disfrutant'lo 
en su nue.yo empleo ¡a antigüedad de 
esta ^echa. 

Madrid, 25 de febrero dé 1948. 

G. GALLARZA 

BAJAS 

Causa Jbaja en este Ministerio, por 
haber fallecido el día 17 del actual 
en la plaza de Murcia, según comu-
nica el limo. Sr. Dii-ector general de 
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Protección de Vuelo, el Jefe de Ne-
gociado de primera clase de la Esca-
la Técnica" de Ayudantes de Meteo-
rología don José Sierra Jiménez, que 
se encontraba destinado en la Ofici-
na Central del Servicio Meteoroló-
gico. 

Madrid, 25 die febrero dp 1948. • 

G. GALLARZA 

CONCURSOS • 

Vacantes én ei Estado Mayor del 
Aire las plazas de Especialista Es-
cribiente que a continuación Se oela-
cionan, que han de s£r cubiertas por 
concurso, se anuncia per la píesente 
Orden para que los que deseen ocu-
p a r a s puedan solicitaí-lo de mi Auto-
ridad, mediante instancia cursada por 

" conducto, reglamentario, en «i plazo 
de quincé días, contados a part i r de 
la fecha de gublicación de esta Or-
den- en el BOLETIN • OFICIAL, de-
biendo acompañar a las solicitudes, 
los Oficiales, la documentación que 
previene la norma tercera de la Or-
den sobre Destinos de fecha 5 de 
febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18), y los 
Suboficiales y clases de trppa, copia 

, de la filiación y de la hoja de cas-
tigos: 

Una de Alférez. 
Tres de Sargento. 
Una de Cabo primero. 

.Veinte de Cabo. 
La vacante de Alférez puede ser 

solicitada también por Oficiales ter-
ceros ¡del' Cuerpo de Oficinas Mili-
tares. 

Madrid, 19 de febrero de 1948. 

G. GALLARZA 

Vacante en la Sección de Ordena-
ción de Pagos y Contabilidad de la 
Intendencia Central de este Minis-
terio una plaza de Teniente Coronel 
del Cuerpo de Intendencia d'Sl Aire, 
que ha de ser cubierta ipor concurso, 
se anuncia por la presente Orden 
para que los que deseen ocuparla 
puejdañ solicitarlo de mi Autoridad, 
mediante instancia cursada por con-
ducto reglamentario, en el plazo de 

quince días, contados a part ir dg la 
fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acorhpañar a las solicitudes la do-
cumentación que previene la norma 
tercera de la Orden sobre Destinos 
de fecha 5 de febrero ífe 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm'. 1 8 ) . ^ 

Majdrid, 21 de febrei'o de 1948. 

G. G Á L L A R Z A 

Vacantes en el Estado Mayor de la 
Región Aérea del Estrecho tres pla-
zas de Capitán de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación, qu& han de. 
ser cubiertas por concui'so, se anun-
cia por la presente Orden para que 
los que deseen ocuparlas puedan so-
licitarlo de mi Aiutoridad, me^liante 
instancia cursada por conducto re-
glamentario, en el plazo- de quince 
días, contados a part ir de la fecha ds 
publicación de esta Orden en el BOr 
LETIN OFICIAL, debiendo acompa-
ñar a las solicitudes la ¡documenta-
ción que previene la norma tercera 
de la Orden sobre Destinos de fecha 
5-de febrero de 1941 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 23 de febrero ele 1948. 

G. GALLARZA 

BESTINOS • 

Pasan a servir los destinos que se 
indican el Jefe y los Oficiales que a 
continuación se relacionan: 

ARMA DE AVIACIÓN. • 

Comandante don Ignacio Alfaro 
Arregui, a la Escuela Supofior del 
Aire, como Profesor y sin' perjuicio 
de su actual destino en el Estado Ma-
yor del Aire. 

Capitán don Luis Páez Jiménez, 
continúa en la Academia General del 
Aire, como Profesor, de plantilla. 

Teniente-don José Mendía Reina, 
del 12 Regimiento, a la Mayoría del 
Aeródromo de Armilla. 

Teniente de complemento don Ja -
vier González Romero, continúa en la 
Escuela de Transformación del Gru-

po Sur, como Profesor de Vuelo, de 
plantilla, cesando en el 33 ReghnientO' 

. ARMA DE TROPAS DE AVIACIÓN. 

Capitán don Antonio Linares Slohe-
dano, de disponible forzoso en la B®" 
gión Aérea Central, a la Escuela M'" 
litar de Paracaidistas, en comisión 1 
hasta la terminación del curso actual-

CUERPO DE INTENDENCIA DEL AIBE* 

Capitán don Pedro María Romer" 
Antolín, continúa en el Servicio de I" ' 
tendencia de la Región Aérea Pirenai-
ca, para las Obras del Aeropuerto d®̂  
P ra t de Uobregat , de pjantilla, ce-
sando en el Sei-vicio de Intendencia, 
de la Región Aérea Atlántica. 

CUERPO DE FARMACIA DEL AIRE. J 

Capitán Farmacéutico don Juan 
González Herrero, continúa en 
Equipo de Farmacia núm. 5 (Tabla' 
da) de la Región Aérea del Estrecho, 
de plantilla. 

Madrid, 24 de febrero de 1948. 

G . G A L L A R Z A 

Pasan a servir los destinos que se 
indican los Suboficiales y clases de 
tropa que a continuación se re'®' 
donan: ' 

ARMA DE AVIACIÓN. 

•Brigada don .Domingo Benito CaS" 
tro,,de disponible forzoso en la Regio" 
Aérea Central, a la Unidad de Inten-
dencia de la Zona Aérea de Balea'reSi 
en comisión. 

Sargento don José Aguinaga Con-
de, a la Unidad de Protección de Vue-
lo de la Región Aérea Pirenaica, en 
comisión, cesando en el 23 Regimiento. 

CUERPO DE ESPECIALISTAS. 

Mecánicos-Motoristas de Aviá'"-

Brigada don Pascual Sevilla Sán-
chez, al 21 Regimiento, en comisio"' 
cesando en el 51 Regimiento.. 

Radioffoniometris'tas-

Brigada don Angel del Río Costi-
lla, de la Un idad d e Protección de 
Vuelo de la Región Aérea Atlántica, 
a la Dirección General de P r o t e c c i ó n 
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de Vuelo, para las Instalaciones Es-
peciales de Otero de Rey (Lugo). 

Sargento don José García Morte, 
Continúa eri la Escuela Superior del 
Vuelo, como Instructor. 

Sargento don Marcelo Sánchez Gar-
cía, continúa en la Escuela Superior 
del Vuelo, como Instructor. 

Auxiliares de Farmacia. 

Sargento don Casimiro Fernández 
Otero, continúa en el Equipo de Far-
macia núm. 3 (Santiago de Compos-
tela) de la Región Aérea Atlántica, 
de plantilla, cesando en el Equipo de 
Farmaciá núm: 2 de la Región Aérea 
Central. ' • -

Ci-nductores. 

Sargento don José Chamorro Ro-
dríguez, de la Plana Mayor de la 
Agrupación Central de Automovilis-
mo, a la Unidad de Parque y Depósi-
to de la misma Agrupación. 

Cabo Juan José Díaz Martínez, del 
Tercer Grupo de Automovilismo, a la 
Unida'd de Servicios de la Agrupación 
Central de Automovilismo. 

Madrid, 24 de febrero ^e 1948. 

G. GALLARZA 

DEVENGOS 

• Se amplía la Orden de 20 de junio 
de 1947, inserta en el B. O. DEL MI-
NISTERIO "DEL AIRE núm, 73, per 
la que asciende a Sargento de la Es-
cala fie Tierra, con antigüedad de 13 
^e marzo 'd« 1947, el Cabo primero 
José Luis Castillo-de Fez, destinado 

en la Región Aérea áe Levante', en 
el sentido de que dicho ascenso ha 
de ser con efectos administrativos de 
1 de abril del referido año 1947. 

Madrid, 23 de febrero de 1948. 

G, GALLARZA 

LICENCIAS 

Vista la instancia suscrita por el 
Auxiliar Administrativo de segunda 
cMse, con destino- en el ParquQ Cen-
tral de la Dirección General de Aero-
puertos, - d o ñ a Mercedes Escario 
Bosch, solicitando la licencia que de-
termina ei artículo 105 del Regla-
mento Orgánico del Personal Auxi-
liar Civil, esto Ministerio; de acuerdo 
con lo dispuesto eti las RR. 0 0 . de 
4 de . enero de 1924 y 15 de septiwi-
bre de 1926, ha tenido a bien conce-
der la licencia solicitada. 

Madrid,'25 de febrero de 1948. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

DISTINTIVOS 

Por reunir las co'jidiciones vigentes 
para el uso permanente ;tlei .Distinti-
vo ide Profesorado, se concede el mis-
mo al Comandante de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación don Eu-
genio del Saz Orozco López, Profesor 
de la Academia General del Aire. 

Madrid, 24 de febrero de 1948. 

G. GALLARZA 

AERODROMO DEL PRAT 
(BARCELONA) 

E D I C T O 
José Aguilar Perales, de veintinue-

ve años de edad, de estado soltero, de 
profesión jornalero, hijo de José'y de 
Francisca, domiciliado últimamente en 
la plaza de Barcelona, calle del Mar-
qués del Duero, 152, pral., 1.", deberá , 
comparecer ep el término de diez días, 
a partir de la publicación de este edic-
to, para deponer en las diligencias 
previas núm. 1.886-947, que se siguen 
contra el mismo por accidente; asi-
mismo cuantas personas sepan el pa-
radero del citado individuo. 

Pra t de Llobregat, 16 de febrero 
de 1948.—El Alférez Juez instructor, 
Federico Alvarez Villalán, 

AERODROMO DE MELILLA 

REQUISITORIAS 
Francisco Ríos Espinosa, hijo de 

Fernando y de Rosario, natural de El 
Coronil (Sevilla), de estado soltero, de 
profesión obrero, de veintitrés años de 
edad, perteneciente a la Segunda Com-
pañía de Tropas de Aviación, de guar-
nición en Tauima (Marruecos); señas 
ipersonales,.pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos castaños, boca regular (como 
señas particulares, en el pómulo de-
recho una cicatriz), perteneciente al 
reemplazo de 1946 y domiciliado últi-
mamente en El Coronil (Sevilla), pro-
cesado en expediente judicial sin nú-
mero por desertor, comparecerá en el 
término de diez días ante el Capitán 
Juez permanente del Juzgado de Avia-
ción de Melilla, don José Wandossell 
Martínez, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Atalayón (Melilla), 20 de febrero 
de 1948.—El Capitán Juez permanen-
te, José Wandossell Martínez. 

Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
MINISTERIO DEL EJFRCITO 

^^CRETO de 13 de febrero de 19U8 por el que se coth-
la Gran Cruz de la Real y Milita/r Orden de San 

Hermenegildo al General de División del Ejército del 
^ire don Alfonso de Orleáns y Barbón. ^ 
En consideración a lo solicitado por el (Jeneral de Di-

^sión del Ejército del Aire don Alfonso de Orleáns y 

Borbón, y de conformidad con lo propuesto por la Asam-
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz; de la referida Or-
den, con la antigüedad del día veintitrés de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete, feclm en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a trece de febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

FRÁ^NCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

F IDEL DAVILA ARRONDO 
(Del "D. O. del Ministerio del Ejército" núm. 41.) 

G I A F I C A S I Í U K B F A M O S E J B B C I T O DEL A I H F . 



A N U N C I O S O F I C I A L E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E Dirección .Genecar de Personal 

E S C A L I L L A S 
Terminada la impresión de la EsAlilla de-las Armas y Cuerpos del Ejército del Aire con situación 

de 1 de enero de 1948, serán distribuidos los ejemplares según lo dispuesto por la Superioridad, envián-
dose 100" de ellos a las Jefaturas Regionales y Zonas Aéreas; 20 a las Direcciones Generales, Jefaturas 
de Servicios Centrales, Regimientos, Legiones y Academias; 10 a los Grupos y Banderas Independientes, 
Maestranzas-y Escuelas, y 5 a los Centros de Reclutamiento. 

Los ejemplares sobrantes se encuentran a la venta én'la Dirección General de Personal, al preciP 
de 4,50 ptas;,- más 0,50 de franqueo. • ' 

Madrid, 25 de febrero de 1948. ' ' 

A V I S O 
Publicado en el "Boletín Oficiar de'este Ministerio núm. 3 el REGLAMENTO 

ORGANICO DEL PERSONAL AUXILIAR CIVIL DEL EJERCITO DEL AIRE, 
cuantos deseen adquirirlo deberán hacer sus pe;(iidos al señor Administrador del "Bo-
letín Oficial''̂  (calle del General Sanjurjo, núm, 56), mediante el abono, de í,50 pesetas. 

( 

- . • — ^ 

REGLAMENTO DE UNIF0R1VIIDAD 

Aprobado el de este Ejército por Decreto de 15 de noviembre 
de 1 9 4 6 (B. O. núm. 145) , se pone en conocimiento de cuan-
tos deseen adquirir este Reglamento al precio 53e 1 2 5 pesetas, 
que pueden dirigir sus pedidos, a la Administración del . 
Oficial del Aire, calle del General S^anjurjo, núm. 5 6 , Madrid-

. LA D I R E C C I Ó N 


